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COMUNICADO Nº 39 
 

CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE 

ENCARGATURA DE ESPECIALISTAS EN EDUCACIÓN Y 

DIRECTIVOS DE II.EE. AÑO 2022. 

 
(RVM N° 255-2019 MINEDU, RVM N° 198-2020 MINEDU, RVM N° 192-2021 MINEDU) 

 

El comité del proceso de encargo de dirección de especialistas de educación y directivos 

de ii.ee. de la UGEL Acomayo, comunica a los postulantes que, en el marco de la RVM N° 

255-2019 MINEDU, RVM N° 198-2020 MINEDU, RVM N° 192-2021 MINEDU y oficio 

múltiple N° 00034-2020-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN se llevara a caco el proceso de 

Encargatura de Dirección de acuerdo al CRONOGRAMA publicado por la GEREDU con 

Oficio Múltiple N° 061-2021-GEREDU/DOA/UPER que se adjunta al presente de acuerdo 

a los siguientes detalles: 

1.- REQUISITOS PARA LA RATIFICACIÓN EN EL CARGO 

a) Presentar FUT por mesa de partes virtual o presencial solicitando su ratificación en 

el cargo. 

b) Declaración Jurada de acuerdo a la RVM N° 255-2019 MINEDU anexo 2 

c) Ficha de evaluación de gestión (trabajo remoto) de acuerdo al cargo anexos 9A ó 

9B ó 9C de la RVM N° 198-2020 MINEDU. 

 

2.- PARA ETAPA I : SELECCIÓN REGULAR. 

Los docentes que deseen ocupar un cargo directivo o de especialista en educación para 

el año 2022 según las plazas publicadas para el efecto, podrán postular siempre que 

cumplan con los requisitos establecidos en los numerales 6.3.1 y 6.3.2. de la R.V.M. 255-

2019-MINEDU, según corresponda deben presentar:  

a) Presentar FUT por mesa de partes virtual o presencial solicitando encargatura de 

Dirección o de Especialista.  

b) Declaración Jurada de acuerdo a la RVM N° 255-2019 MINEDU anexo 2 

c) Adjuntar Informe escalafonario emitida por la UGEL de Origen (para los docentes 

procedentes de otra UGEL). 

 

3.- PARA ETAPA II : SELECCIÓN ESPECIAL. 

De declararse plazas desiertas en la etapa de selección regular se convocarán de 

acuerdo al numeral 7.2.1 de la RVM N° 255-2019 MINEDU 

Acomayo, 20 de octubre del 2021. 
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